
latercera.com | Miércoles 22 | abril | 2026 3

LATERCERA
Andrés Bello 2711, Providencia

Director: José Luis Santa María Oyanedel Subdirector: Victor Cofre Soto
Editora General: Gloria Faúndez Herrera Representante Legal: Felipe Cuadra Campos

El plan para la Macrozona Sur
Si el gobierno mantiene su decisión de ir desescalando el estado de excepción -una decisión que claramente no será sencilla-,

es tiempo que presente un plan concreto para que tal debate se pueda iniciar en el país.

E
I Congreso acaba de renovar

el estado de excepción consti-tucional de emergencia en la
región de La Araucanía y las
provincias de Arauco y Biobío,

constituyendo la segunda vez que ello tie-
ne lugar bajo el gobierno del Presidente
José Antonio Kast. Sin embargo, pese a
que la medida encontró amplio respaldo,
esta vez las voces críticas se multiplica-
ron más que en otras oportunidades. En
la Cámara de Diputados, por ejemplo, el
Frente Amplio se abstuvo, en tanto que
algunos diputados oficialistas fueron es-
pecialmente duros con el gobierno, en-
rostrando que esta medida sigue siendo
insuficiente; a su vez, parlamentarios del
Partido de la Gente señalaron que sería
la última vez que votarían a favor, en la
medida que no haya una hoja de ruta más
clara del gobierno.

Si bien el Ejecutivo ha expresado su vo-
luntad de mantener por ahora esta medi-
da de excepción -que facilita el despliegue
de fuerzas militares en la zona, para apo-
yar la labor que realiza Carabineros-, el
ministro de Defensa también ha indicado
que el estado de excepción -que lleva apli-
cándose de manera ininterrumpida desde
mayo de 2022- no puede volverse una
medida permanente -que además desvía
a las Fuerzas Armadas de su rol central-, y
que la idea es ir desescalando para que la
seguridad sea asumida íntegramente por
las vías tradicionales. Parece haber con-
fianza en el gobierno que la disminución
de hechos violentos en la Macrozona Sur
permite visualizar un escenario donde si
bien la violencia sigue estando presente,
esta podría ser abordada mediante la pre-
sencia policial y una persecución penal
robustecida, lo que en principio es una

buena señal.
Aun cuando es razonable plantearse

como objetivo que el país debe ir norma-
lizándose y que los estados de excepción
previstos en la Constitución no se natu-
ralicen, es un hecho que la decisión de
retirar los militares será previsiblemente
más compleja de lo que han previsto las
autoridades. La propia población de las
zonas bajo estado de excepción siente más
seguridad con la presencia militar, y dis-
tintos gremios empresariales han hecho
planteamientos en la misma dirección.
Solo hace unos días se registraron graves
incidentes en Ercilla y Collipulli, con el
robo de maquinaria y quemas, lo que ha
sido un recordatorio de que la violencia
de carácter terrorista sigue latente.

La siguiente oportunidad que corres-
ponda solicitar la prórroga del estado de
excepción se estarán cumpliendo cuatro

años consecutivos de esta medida, de
modo que si el Ejecutivo sigue mante-
niendo la convicción de que lo que co-
rresponde es ir desescalando, lo razonable
es que para entonces ya exista algún plan
bien estructurado que permita iniciar
este debate en el país, y evaluar si están
las condiciones para ello. Fundamental
será, entre otros aspectos, que se precise
con claridad si aumentará la dotación po-
licial en la zona, y cómo se compensará a
aquellas regiones que vean disminuidos
el número de carabineros para reforzar la
Macrozona Sur.

También parece necesario que se cla-
rifique qué autoridades serán las encar-
gadas de llevar adelante este proceso. La
voz predominante parece ser de momento
la de Defensa, cuando lo razonable sería
que quedara en manos de Seguridad e In-
terior.

CARTAS
SÍMBOLOS Y RESPONSABILIDAD

SEÑOR DIRECTOR:
La reciente imagen de un soldado dañando una
representación de Cristo en el sur del Líbano,
más allá de su carácter individual, pone de re-
lieve la relevancia de los símbolos en contextos
de alta sensibilidad histórica. En sociedades
marcadas por memorias complejas, banalizar
lo sagrado puede generar efectos que tras-
cienden el hecho mismo. De ahí la importancia
de actuar con responsabilidad, especialmente
cuando los símbolos forman parte del tejido
cultural global.

Rafael Rosell Aiquel

CANCELACIÓN DEL GAM

SEÑOR DIRECTOR:
La noticia sobre la cancelación de la segun-
da etapa del Centro Cultural Gabriela Mistral
(GAM) ha causado conmoción en el mundo de
la cultura y del patrimonio, pero también desde
la perspectiva del desarrollo urbano de la ciu-
dad de Santiago.

Si la meta es focalizar recursos en la recons-
trucción, este concepto no solo debe corres-
ponder a un conjunto de medidas, sino que
debe referirse explícitamente a la restauración
de la ciudad, de sus espacios públicos y de sus
hitos simbólicos.

El valor arquitectónico e histórico del GAM,
además de su significancia patrimonial, resulta
indisociable de la identidad santiaguina. Sen-
tenciar este proyecto a la condición de obra
inconclusa y ruina contemporánea perpetúa la
herida en el núcleo de la capital, fracturando el
espacio público y lesionando la percepción ur-
bana del sector.

El barrio está siendo revitalizado a partir de
acciones claras de reconstrucción, como la re-
modelada Plaza Italia, el Centro de Extensión
Artística y Cultural de la Universidad de Chile, la
restauración de la iglesia de la Asunción, y otras
acciones como los usos culturales de la Iglesia

de la Veracruz, de la Iglesia de San Borja y la ac-
tivación permanente del Centro de Extensión
de la Casa Central de la Universidad Católica y
el Mavi UC.

El desarrollo de la ciudad y la salvaguarda de
su herencia no pueden quedar supeditados a la
contingencia política, por el contrario, exige una
visión que trascienda administraciones.

Dejar este inmueble a medio construir, en el
eje principal de la ciudad de Santiago, deprime
la continuidad de la Alameda como eje cultural,
transformando un espacio de integración social
en un testimonio de postergación.

Macarena Cortés D.
Directora del Centro del Patrimonio Cultural UC

FORMACIÓN DE CALIDAD PARA EL
TRABAJO

SEÑOR DIRECTOR:
El debate sobre la eventual eliminación de la
franquicia tributaria de capacitación adminis-
trada por Sence ha cobrado fuerza. Si bien es
legítimo cuestionar sus resultados y el uso que
se le ha dado, preocupa que la discusión esté
derivando en una simplificación del problema.

Eliminar el instrumento no equivale a resolver
las debilidades del sistema. La baja pertinencia
de algunos programas, la débil vinculación con la
productividad y la falta de medición de impacto
responden a problemas más profundos, asocia-
dos a incentivos, gobernanza y diseño del merca-
do de la capacitación.

La evidencia, tanto a nivel nacional como inter-
nacional, muestra que el desarrollo en el siglo XXI
requiere personas formadas en competencias
avanzadas.

Las instituciones de educación superior contri-
buyen a través de la Educación Continua y la ca-
pacitación, directamente al desarrollo económi-
co, social y cultural, fortaleciendo las capacidades

productivas y la competitividad del país. Nuestro
rol formador es clave para la productividad de la
nación, ya que prepara capital humano altamente
calificado, capaz de aplicar conocimiento disci-
plinar, innovar y responder a las necesidades del
país.

Desde nuestra perspectiva, el desafío radica en

instalar un sistema de formación para el trabajo
de calidad. Esto mejora la empleabilidad de las
personas, incrementa la productividad de las em-
presas y contribuye al desarrollo del país.
Proponemos abrir el debate con un diálogo

constructivo y propuestas basadas en eviden-
cia que permitan construir, en reemplazo y más
allá de la franquicia tributaria, un sistema de for-
mación para el trabajo que responda de manera
eficiente y pertinente a las necesidades de creci-
miento y desarrollo de Chile.

Jorge Cancino
Red Universitaria de Educación Continua de
Chile

CODELCO

SEÑOR DIRECTOR:
Codelco es una empresa estatal que, como la
gran mayoría de las empresas estatales, son
ineficientes y se convierten en pagadoras de
favores políticos; lo que reduce significativa-
mente los excedentes que entrega al Fisco para
financiar el gasto público.

Pienso que sería conveniente estudiar seria-
mente la conveniencia de privatizar dicha em-
presa. Con ello el Fisco recibiría ingresos por su
venta y, probablemente, como empresa priva-
da su aporte fiscal sería mayor que como em-
presa estatal.

Adolfo Paúl Latorre
Abogado

SALARIO MÍNIMO

SEÑOR DIRECTOR:
El salario mínimo constituye un precio clave
en la economía; determina el valor mínimo (un
piso) al cual se transa el tiempo de las personas
en el mercado laboral. Por tanto, su fijación, y
más particularmente, su velocidad de ajuste, no
son inocuos.

Es cierto que como país tenemos grandes de-
safíos en términos de pobreza (sobre todo de la
denominada pobreza multidimensional) y de dis-
tribución del ingreso, pero no podemos aspirar a

mejorar estas variables solo a partir de la fijación
del salario mínimo. Es por lo mismo, que la políti-
ca de salario mínimo debemos mirarla como par-
te de una estrategia, en donde puede ser mirada
como un factor coadyuvante, más no como una
bala de plata.

>

Así las cosas, además de mantener una política
de salario mínimo prudente, debemos seguir for-
taleciendo las transferencias monetarias directas
focalizadas, al mismo tiempo que hacemos más
eficiente el gasto público. Además, políticas labo-
rales como el subsidio a la contratación de mano
de obra, que han mostrado su efectividad en el
pasado, permiten apuntalar los ingresos de las
familias, a la vez que fortalecen el dinamismo del
empleo en la economía.

Rodrigo Montero
Decano Facultad Administración y Negocios
Universidad Autónoma de Chile

CÁNCER INFANTIL Y SALUD MENTAL

SEÑOR DIRECTOR:
Las cifras recientemente publicadas, que indi-
can que entre un 30% y un 40% de los pacien-
tes oncológicos presenta ansiedad o depresión
durante su tratamiento, evidencian una reali-
dad que no puede seguir siendo secundaria. Si
bien estos datos corresponden principalmente
a población adulta, en el caso del cáncer infantil
este impacto puede ser aún mayor.

Niños, niñas y adolescentes enfrentan pro-
cesos prolongados y altamente demandantes,
donde el desgaste emocional no solo ocurre
durante el tratamiento. Estudios recientes en
sobrevivientes de cáncer infantil muestran que
más del 70% refiere secuelas emocionales, lo
que da cuenta de un desafío que se extiende en
el tiempo.

Por ello, avanzar hacia un abordaje integral
es urgente. La salud mental debe incorporar-
se desde el inicio del tratamiento y considerar
también a las familias y cuidadores.

Abordar el cáncer infantil sin considerar la sa-
lud mental es dejar incompleto el tratamiento.

Marcela Zubieta
Presidenta Fundación Nuestros Hijos
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